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.f}p~~ Gulf 011 Company» y «Compaftia Española 
de ~inas dEl Riotinto; S. A.», en la. Zona I1 (Fer

. nandO foo). 
Resolüción de la Delegación de Industria de Badajoz 

. por la que se declara de utilidad pública la instala
c~~n eléctrica que se c~ta. 

~l~ción de la Delegación de ~ndustt;1~ .de La 90rufta 
~\l!oq\.!.e !le declara dé \ltilidad pUblica la lnstala-
c~ón el~trica que se cita. . 

Resoluciones de la Delegación de Industria de Lérida 
por "las que se declara de utilidad pública las insta
lac!ones ~léctriclj.S gUe se citan. 

ReSolución de la Delegación de Industria de M¡Uaga 
.. por la que ' se' declara de utilidad' pública la instala-

ción eléctrica que se cita. ' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Decreto 1825/1967, de 20 de julio, por el que se limita 
a los machos la aplicación de la prima de tres pesetas 
al gan/ldo vacuno añojo. 

Ordén ' de' 3 de agosto de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentracÍón parcelaria de Tobar (BUrgos). 

Orden de 3 de agosto de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Elcarte (Navarra). 

Orden de 4 de agosto de 1967 por la que se adjudica 
definitivamente el concurso para la adqUisiCión de 
mangueras para su utilización en la lucha contra los 
incendios forestales. 

~IN¡STEl'tIO DEL AIRE 

Resolución de la Dirección General de Industria y Ma
terial por la que se hace público haber sido adjudi
cado el suministro de «Repuestos para la revisión de 
di~~ motores ll~rc'lles 73Q y sus accesorios» a la fir
ni~ «Bristol Siadeley Engines Ltd.», de Inglaterra. 
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MINISTERlq DE INFQRMACION y TURISMO 
Decreto 18.26/,1967, de 20 de julio, acerca de amplt. 

ción de plazo para instalación de emisoras defre
cuencia modulada previsto en el artículo séptimo del 

.AGIlfA 

Decreto 4133/19640, de 23 de diciembre. l~ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Decreto 1847/1967, de 13 de julio, por el que se aprueba 

el Plan Parcial de Ordenación Urbana de los cerros 
de la Montaña del Carmelo, TUró de la Rubira y ' 
Montaña Pelada y sus zonas adyacentes, modificado, 
de Barcelona. 1193'l 

Resolución de la Dirección General de Urban1sm,o por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos 
al Subsecretario, actuando por delegación del ~ . 
tro de la Vivienda, con fecha 26 de julio de 196'l, con 
indicación del acuerdo recaído en cada caso. 11938 

ADMINISTRACION LOCAL 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 

anuncia concurso para proveer mm plaza de Inae:
niero Jefe de División entre Ingenieros de C~, 
Canales y Puertos. .,' U~· 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de 'Ing6. 
niero Jefe de División entre Ingenieros Industriales 
o Ingenieros de Telecomunicación. 11923 

Resolución del Ayuntamiento de Ml!o<irld P9l" la q~ SO 
anuncia conc\U"so para proveer una ple,za de ]:~ 
nieroJefe de Servicio entre Ingemeros de C~ 
Canales y Puertos. "" n~ 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de ' ]:Dge
niero Jefe de Servicio entre Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. llU6 

Resolución del Ayimtami~nto de Madrid pQr la qu,e se 
anuncia concurso para. proveer una plazl!o de Jefe djl 
Servicio entre Ayudantes de Obras Públic~ · H926 

l. I)isposi~ion~s geuerales 

PR~SIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se con
cede un cr~4ito extraordinario de 3.000.000 de pe
setas al presupuesto de la Provincia de llni. 

Ilustrísimo señor: 

En USO de lars atribuciones. que le confiere el articulo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio delpresupues_ 
to de la Provipcia de Ifni, ' 

Esta Presidencia del GobIerno ha resuelto autorizar a dicho 
Br.esqpuesto p'e \ln crédito extraordinario de 3.000.000 de pesetas 
en su Sección 4.3 , «Obras públicas»; capítulo 600, «Inversiones 
no productoras de ingresos»; artículo 610, «Construcciones e 
insta1!¡,ciones y ampliación y reforma de las existentes»; nume
ración fuilcioqal 1M, económica 611, concepto «Partida nueva
crédito por una sola vez "Gastos de ejecución de toda clase 
de obras públicas'~ )l. 

El mayor gasto será cubierto con reservas de la Tesorer1a. 
Lo que digo a V. I~ para su conocimiento y efectos. 
i:>~os guarqe a V. l . ~uchos años. 
Madrid, 8 de a~osto P.e 1967. 

CARRERO 

Em.o, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORD.EN de 21 de agosto de 1967 por la qUe se 
establecen medidas para evitar ia contaminación 
de aguas y playas por accidentes en los terminales 
de túberías de carga y descarga de productos pe
trolíferos. 

La especial gravedad que ha revestido los perjuiCiOS ocasio
nados por la ooIltaminación de aguas y playas, producida por 
el deÍTáme de ' hidrocarbUros' con motivo de accidentesmariti-

mos, asi como la frecuencia cop gue viep,en orilP.nándQlle ~ 
dentes p'e menor entidad en los terminales de tub.er~~ dE: I!~ga 
y descarga de productos petrolíferQs dentro del ~g1tQ nlJe! 
cional, obliga a que las refinerlas qacionale¡¡ de p~tr41~ ~ lM 
factor1as de abastecimiento de COIUb~stiWes Uqui~ ~ ' ~~!i\1es. 
además qe ajustar sus insta.laciones a las n<mJlM ' q~~ pqr 
las Orqenes ministeriales de esta Presidenllia del PQP!effi9 ~ Il! 
13 de junio de 1962, 1 de junio, 11 de julio, ~ dt: I!{l..p~~~ 
y 30 de diciembre de 1963, y 27 de mayo de 1967, debéran'~ 
poner de los medios qUe se indican en esta Orden a fin de 
disminuir en lo posible los perjuiCiOS que puedan lrrogarse 
si se producen lqs accidentes indicados, llO qbstlWte las \R"e-
cauciones establecida.s. . 

. En suvirt~~, a propuesta de la COW1sión J'ia~o~ l'''~ 
evitar la contaminación de las aguas del mar P-Qf ~ 1\ld,.rOC~ 
puros, 

Esta Presidenciar tiene a bien q!spQner: 

PrimerO.-Las refinedas de petróleo y las factor.las petro
quimicas que posean tuberías terminales de carga y d~ 
de hidrocarburos en el litoral, así como las de abaateciJn1entQ 
de combustibles a los buques, y cuya capacidad sea superkJi' • 
500 toneladas e ~erior a 5.000, deberán disponer en las cer
camas de los terminaleS de dichas tuberí~ para su lnmed1l\to 
empleo, de los siguientes elementos: 

5.000 litros de qetergentes. 
5.000 litros de absorbentes. 

150 metros de redes especiales para ser ut~lizadas como 
cercos de contención. 

SegundQ.-En las refinerlas y factorlas cuya capacl.dad sea 
superior a 5.000 toneladas, los elementos que habr.án · de di .. 
poner serán: 

10.000 litros de detergentes. 
10.000 litros de absorbentes. 

500 metr<?s ' de rede.¡¡ elW8cil\le~ llara RW \\~~ ~~. 
cercos de contención. 
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Tercero.-Las medidas anteriores deberán adoptarse en un 
plazo máximo de treinta días naturales a partir de la. publi
cación de esta ·Orden. 

Madrid, 21 de agosto de 1967. 

CARRERO 

ORDEN de 21 de agosto de 1967 sobre aplicación a 
los Servicios Sanitarios Locales de la provfncia de 
Alava del r égimen retributivo común establecido 
por la Ley de Retribuciones de los Sanitarios Lo
cales de · 28 de diciembre pasado. 

Excelentísimos señores: 

La disposiCión final sexta , párrafo 2, de la Ley 116/1966, de 
:l.a de diciembre, sobre retribuciones de los Servicios Sanitarios 
Ldcales, .facultó a esta Presidencia del Gobierno para, previos 
los trámites que al efecto señala, aplicar el régimen común a ;os 
Servicios Sanitarios de la provincia de Alava. 

Teniendo en cuenta la situación actual de tales servicios, 
a los que ya se viene aplicando de modo efectivo, en todo io 
que no es materia puramente económica. el régimen común de 
los denominados Cuerpos Sanitarios Locales y habiendo asumido 
el Estado, por las Leyes de 31 de diciembre de 1941 y 19 de abril 
de 1961, el pago de los h aberes activos de todas las categorías 
del cuerpo de Médicos Titulares, la aplicación del régimen co
mún de retribuciones, establecido por la Ley 116/1966, de 28 
de diciembre, debe llevarse a cabo con efectividad de 1 de enero 
de 1967, como en las provincias de régimen común. 

E;n materia de derechos pasivos, por el contrario, lo avan
zadó del ejerCiCio actual y la diversidad de situaciones de :os 
funcionarios a quienes afecta aconseja que el pago de los mts
mos sea objeto de un estudio ulteríor más minucioso. 

Aun cuando la especialidad del régimen de los Servicios Sa
nitarios Locales de Alava, como ya se ha indicado, venia sien
do estrictamente económIca se establecen referencias legales 
expresas en cuanto a las plantillas y a la relación de servicio 
para .evitar cualquier duda y, en su caso, facilitar la solución 
correcta de alguna situación juridica residual. 

Por todo eno, con audiencia de la Diputación Foral de Al~ 
va, previo informe de la Comisión Superior de Personal y a pro
puesta de los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación, 

Esta Presidencia, haciendo uso de la facultad que le confiere 
1& citada Ley 116/1966, de 28 de diciembre, en su disposición 
final sexta., párrafo 2, ha resuelto: 

. La aplicación del régimen común retributivo establecido por 
la Ley 116/1966, de 28 de diciembre, a los Servicios Sanitarios 
Locales de la prOvincia de Alava se llevará a cabo con arreglo a 
I8s siguientes bases: 

l.-HABERES ACTIVOS 

1.& Con efectos desde 1 de enero de 1967 el Estado asume el 
pago de la totalidad de los haberes activos del personal que, 
a partir de tal fecha, ha ocupado plazas de plantilla de :os 
Cuerpo¡¡ Sanitarios Locales de la provincia de Alava., aplican-

. do al efecto el régimen de retribuciones establecido por la Ley 
116/1966, de 28 de diciembre. 

2 ;& Serán. reintegradas a las Corporaciones Locales de Alava 
las cantidades que éstas hubieran satisfecho en concepto de 
haberes· activos o de anticipos de los mismos, cuyo pago asume 
el Estado a tenor de la base primera. 

H.-DERECHOS PASIVOS 

3.& Los haberes pasivos correspondientes a este personal se
rán objeto de las oportunas reglamentaciones. 

IH.-PLANTILLA y RELACIÓN DE SERVICIO 

4.& Continuarán siendo de aplicación en la provincia de Ala
va las normas sobre determinación, clasificación, prOVisión y des
empeño de puestos de plantilla de los servicios sanitarios a nivel 
local, qUe se entenderán comprendidos a todos los efectos en el 
ámbito de los Cuerpos sanitarios Locales. 

5.& Serán integrados en los respectivos Cuerpos Sanitarios 
Locales los funcionarios que ostentando nombramiento en pro-

piedad, legalmente otorgado por el AyuntamIento, y habien<1ó 
reunido en su día .las condiciones suficientes para haber ~~o 
ingresados en el Cuerpo se hallaran en 1 de enero de 1967 ócu
pando plaza de plantilla correspondiente al ámbito Jle los .· f;e. 
feridos Cuerpos. 

6.& Los servicios prestados por los funcionanos de los Cuer
pos sanitarios Locales en pla~ de plantilla correspondienteS a.l 
ámbito de éstos en la provinCia de Alava · serán . coinputad~; sea 
cual fuere la fecha en que fueron prestados, como si lo hubieran 
sido en plazas sometidas a régimen común. .. . -

Por los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación se adop
tarán las medidas pertinentes para la debida ejecución de esta 
Orden. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 21 de agosto de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de HaCienda y de la Gobernación. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1819/ 1967, de 22 de julio, por .el que se 
crea la Embajada de España en Kigali. . 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del ¡ Consejo de Ministros en su reunión del dia 
siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer : 

Articulo único.-Como consecuencia del establecimiento de 
relaciones diplomát1cas entre España y Ruanda, se crea la Em
bajada de España en ~gali. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANcO 

El Ministro de Asunto! Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAlZ 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1820/ 1967, 20 de julio, por el que se 
aprueba la tabla de disposiciones vigentes . sobre me&-
terias reguladas en el Estatuto de Renfe. . 

La segunda disposición final del Decreto dos mil ciento se
tentlr/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintitrés de julio, 
que aprobó el Estatuto de Renfe, determinaba que en el plazo 
de un año a partir de su publicaCión se someterá al Gobierno 
la tabla de vigencias de disposiciones anteriores sobre las mate
rias regulada:s en aquél. La dificultad que tal tarea implicaba, 
dada la antigüedad y el gran número de dispOSiciones qUe de-

, bian ser examinadas, dió lugar a la ampliación de aquel plazo 
medilrnte Decreto de diez de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Con SUjeción al mandato de la aludida disposición finaÍ se
gunda del Estatuto, la tabla de vigencias que · ahora es aproba.
da se contra:e al señalamiento de las dispOSiciones vigentes 
total o parcialmente que siendo anteriores a la pUblicación del 
citado Estatuto se refieren a materias reguladas por el mismo, 
sin exten~erse por tanto a otras materias que puedan relacio
narse más o menos directamente con preceptos estatutarioS. · . 

Por otra parte debe advertirse que existen disposiciones ele 
rango de Ley sobre materias que afectan al Estatuto de Renfe 


